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igúra pública dé constitución de la compañía COMPAGIGA 

INFORMATICA S.A. otorgad el Notario Tepcero del Cantón CHONE, ERamni0sS 
A 

En ejercicio ri s arepa mediante Resolución ADM 03089 del 26 de Marzo del 
2003 y PYP 200407€ Agdskó del 2004; a 
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, Ll ESUELVE: 2) 
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ARTICULO PRIMERO.- ARROBAR la cehstitución de l3 compañía COMPAGIGÁ INFORMATICA S.A, 

  

   
y disponer que un extra 

mayor citcúlatión en eldon igilig principal de la compañía. a 

ARTICULO. SEGUNDO: QISPONER:-a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba; def cóntemido' de-lá presente: resolución; b)'Que el .: 
RegistradorMercantil, p de la Pr piedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía ihstribá' la“ réferida 'estribura y esta” résoluidión; Y;-0)-Que dichos. funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y,--4) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedadés,'ta! publicación: original, del extracto, copia de la eseritura, pública, inscrita. 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación'a tá-Cámara - - 

de la Producción respectiva y copig del Registro Unico de Contribuyentes. 

! 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, á 3 1MAY.2006 
¿ f ” . 
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Df. Carlos Lara Zavala yes EN ? 

JO INTENDENTAÁDE COMPAÑIAS DE PORTOV 
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Exp. Reserva'7084580 o > 
Nro. Trámite 42006.79 A 

  
  

de la misma se publique, po vez, en Uno de los periódicos de ++: 
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PROTOCOLIZACIÓN: DOCTOR JOSÉ RICARDO SOLÓRZANO SOLÓRZANO, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN CHONE.- SIENTO RAZÓN: 

Ál mwargeo del protocolo de la celebración de la presente Constitución de 

Compañía — denominada — COMPAGIGA INFORMÁTICA SA, que fo 

aprobada por la Intendencia de Compañias de la ciudad de Potovieja, 

mediante resolución an. reco setz. P. DIC de fecha one de Mayo del año das enil set - 

Chone, diecinueve de Maya del año dos yy 

  

    DOY FE QUE ESTA SEGUNDA COPIA ES AUTENTICA 

MISMA QUE CONSTA PROTOCOLIZADA EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN 

      

CHONE A MI CARGO - Chons,a diecinueve dé del año dos úl sets - 
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ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto por el Dr. Carlos Lara Zavala- 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO; Mediante 
RESOLUCIÓN No.-06.P.DIC.0000191 de fecha, 11 de Mayo del 2006..- 
He procedido a INSCRIBIR con esta fecha la presente escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAGIGA INFORMÁTICA S.A. 
Quedando anotada en el R o Mercantil bajo la Partida número 
(12).- Y anotada para esta diligencia con el número (1.262) del 
Repertorio General.- Habiéndose devuelto a los interesados las demás 
copias.- LO CERTIFICO. - 

Chone, Ma /einticinco del dos mil seis 

  

     

  
 


